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Comentarios

I. Introducción

La ONU ha sido un foro vital y un motor para las mujeres desde la Primera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Mujer en 1975. En las siguientes dos décadas las mujeres de todo el mundo construyeron un movimiento internacional y definieron una agenda global de mayor alcance que tuvo como resultado importantes compromisos de los gobiernos con una agenda abarcativa de paz y derechos humanos, igualdad de género y empoderamiento de las mujeres, erradicación de la pobreza y desarrollo sustentable. Estos compromisos a nivel global no hubieran sido posibles sin la participación activa e informada de las mujeres. Sin embargo, hay todavía una gran brecha entre los compromisos de los gobiernos en las Naciones Unidas y la implementación a nivel nacional. 

Se dijo que el Informe del Secretario General “Un concepto más amplio de la libertad: desarrollo, seguridad y derechos humanos para todos” tenía como objetivo realinear los líderes mundiales en la ONU para alcanzar los objetivos críticos, incluyendo reducir la pobreza a la mitad en la próxima década, reducir la amenaza de guerra, terrorismo y armas mortales, y promover la dignidad humana en todos los países. Bajo esta luz, las mujeres de todo el mundo anticiparon que el informe buscaría impulsar a todos los stakeholders para que se involucraran plenamente en la ONU, tratar de manera efectiva las barreras a la implementación, y de ese modo situar a los gobiernos en determinada posición para que cumplan con sus compromisos. A este respecto, nos hemos llevado una gran decepción. 

Una de las grandes fortalezas del Informe es su énfasis en los vínculos entre desarrollo, seguridad, y derechos humanos, y el potencial para un mayor impacto de esfuerzos combinados en aquellas áreas. El título del Informe – Un concepto más amplio de la libertad- hace referencia a la amplitud de la visión de la organización que aparece en la Carta de Naciones Unidas, no solo promover y proteger los derechos humanos, y promover la justicia y la ley, sino también de “promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad". (párrafo 13). En esta visión, desarrollo, libertad, y derechos humanos, son todos esenciales y son componentes de un mundo pacífico, que se refuerzan mutuamente. La organización del informe, en tres secciones substantivas, Libertad para vivir sin miseria (desarrollo), Libertad para vivir sin temor (seguridad), y Libertad para Vivir en Dignidad (desarrollo humano), reitera esta noción. A nivel práctico, el Informe reconoce que las causas y las soluciones para los problemas de desarrollo, seguridad, y derechos humanos están conectadas inexorablemente. Por ejemplo, los abusos a los derechos humanos contribuyen a la violencia y la inestabilidad, lo que contribuye a la pobreza, y así sucesivamente (párrafo16). 

El enfoque orientado a la acción del informe es encomiable, aunque el sentido de urgencia que transmite a lo largo del mismo puede aparecer con frecuencia fuera de lugar o equivocado, y no sin riesgos. Lamentablemente, el Secretario General se limita a aquellos temas que se perciben como accionables en vez de abordar un espectro más amplio de preocupaciones que necesitan ser abordadas (par. 5). En la Introducción al Informe, expone que es necesaria una acción inmediata y decisiva a fin de alcanzar las promesas de la Declaración del Milenio para 2015 (par23) y en la Sección II sugiere que no hay momento que perder (par 29,30,31). Virtualmente en cada sub-sección del informe, hay recomendaciones específicas o llamados a la acción en negrita, y el uso de lenguaje de urgencia, tal como “sin demoras” (para 92), “ha llegado el momento” (para 112) y “lo antes posible” (121). Más aún, el lenguaje de las recomendaciones es valiente y enérgico, con el Secretario General a menudo “urgiendo” a los Estados Miembros a actuar, o en muchos casos, demandando tal acción al declarar de manera inequívoca que aquellos “deberían” o “tendrían” que hacerlo inmediatamente. 

Pero este enfoque es riesgoso porque sin suficiente tiempo para reflexionar y construir consensos, los Estados Miembros y la Sociedad Civil podrían o bien ser llevadas a tomar acciones precipitadas o bien a tomar pocas o ningunas acciones. Más aún, muchas de las recomendaciones específicas llaman a la acción para Septiembre de 2005, sin embargo no está claro si habrá suficientes recursos para permitir la participación a los miembros más marginados de la sociedad civil. La propuesta de que las recomendaciones sean tomadas como un paquete en vez de individualmente no es realista, ya que los gobiernos con fuertes objeciones a ciertas recomendaciones buscarán impedir el progreso de otras. 

La firme posición del Informe a favor del multilateralismo es bienvenida. “Un concepto más amplio de la libertad” puede ser garantizado solamente a través de la cooperación global, y el Informe urge a los Estados Miembros a tomar el enfoque multilateralista como una manera de movilizar la acción colectiva (paras 19, 21, 22). En lo que podría ser una crítica velada a la posición de los Estados Unidos de que el multilateralismo infringe la soberanía nacional, el Informe declara que “ningún Estado, por más poderoso que sea, puede protegerse a sí mismo por sí solo”, e implica que sin acción colectiva, estamos destinados al fracaso (para 24). Luego, en su sección sobre seguridad, el Informe presenta una “visión de seguridad colectiva” que a la vez define las amenazas globales y llama a soluciones multilaterales. (par 76-86).

Uno de los aspectos más débiles del Informe es la evidente falta de análisis y perspectivas de género, con referencias a género o mujeres, concentradas solamente en la sección de desarrollo (II). Falla completamente en reconocer que los Objetivos de Desarrollo del Milenio no pueden ser alcanzados sin igualdad de género, empoderamiento de las mujeres y derechos de las mujeres, a pesar del reconocimiento general de este mismo punto, inclusive en el informe del Proyecto del Milenio. Más aun, el informe reduce los compromisos asumidos con las mujeres en la Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW), la Plataforma para la Acción de Beijing, y el Programa de Acción de Cairo, a una sola recomendación – que los gobiernos tomen acciones sobre las prioridades estratégicas identificadas por el Grupo de Trabajo de la Campaña del Milenio sobre Educación e Igualdad de Género (5(j)). En comentarios recientes durante la apertura de la 49ª Sesión de la Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer, el Secretario General declaró “no existe herramienta más efectiva para el desarrollo que el empoderamiento de las mujeres”. Habíamos esperado que esta comprensión estuviera mejor reflejada a través de todo el Informe. 

Una segunda falla del Informe es su fracaso en desafiar el paradigma macroeconómico dominante que prioriza “crecimiento” por sobre igualdad, derechos, y desarrollo sustentable. Si bien el crecimiento económico es crítico, las políticas económicas que buscan satisfacer las necesidades de la gente pobre deben comenzar por justicia social, un marco basado en los derechos humanos, con especial atención a los derechos de las mujeres y los/las niños/as. Las décadas recientes han demostrado que las políticas económicas que carecen de contexto social en su núcleo han venido fracasando, tanto social como económicamente. Las políticas basadas en el “crecimiento”, en un contexto basado en el mercado en vez de en un contexto social, han sido desastrosas para las mujeres: el trabajo pago para la mujer es cada vez más inseguro y sin protección social, los sectores formales de trabajo están decreciendo, empujando a las mujeres más y más hacia el trabajo informal y a menudo precario, y las crecientes cargas en el trabajo no pago de las mujeres se vuelven evidentes a medida que las redes de seguridad se van debilitando o eliminando. Los ODMs, incluyendo sus objetivos sobre la reducción de la pobreza y la igualdad de género, no pueden ser alcanzados dentro de este actual marco neoliberal que ubica al crecimiento como el objetivo primario de las políticas económicas. Las políticas sociales deben ser el componente central de las políticas económicas, seguidas por el crecimiento. 

En este aspecto, este Informe representa un paso atrás en el Consenso de Monterrey, el cual, a pesar de sus grandes fallas y contradicciones, abordó la necesidad de un “desarrollo sustentable centrado en la gente y sensible al género”. Más aún, la inconsistencia de promover el crecimiento en ausencia de equidad en el capítulo “Libertad para vivir sin miseria”, a la vez que se aborda un enfoque basado en los derechos en el capítulo “Libertad para vivir en dignidad”, sirve solamente para socavar la efectividad de las propuestas presentadas en el Informe. 

Con respecto a la gobernabilidad global, es imperativo que se realicen fuertes reformas de la ONU, y específicamente en el ECOSOC, a fin de abordar el déficit democrático, pero estas son tratadas de manera inadecuada en el Informe del SG. El poder del Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y la Organización Mundial de Comercio continúa siendo irrestricto, con falta de transparencia, democracia, y sin rendir cuentas de su gestión. El Informe no ofrece propuestas específicas para alinear más sistemáticamente los mandatos del Banco Mundial y del FMI con el mandato de desarrollo de las Naciones Unidas, y también traer a la OMC en el sistema de Naciones Unidas. Más adelante, el Informe carece de referencias a la rendición corporativa de cuentas, o aún de la responsabilidad, a pesar de ser un aspecto crucial para las reformas de gobernabilidad global, ya que las corporaciones transnacionales operan sin adecuados sistemas de regulación, supervisión, o rendición de cuentas, y pueden dejar de lado las normas de desarrollo global y derechos humanos. El Informe Cardoso reconocía que “a través del uso asertivo del liderazgo moral y el poder de convocatoria del Secretario General, la ONU podría defender una nueva visión de gobernabilidad global a través del sistema internacional, basado en los principios de inclusión, participación, respuesta, transparencia y equidad” y que si la ONU “fuera a promover un debate amplio sobre tales reformas, podría realizar una bienvenida contribución a modelar el marco de la gobernabilidad global necesaria en el siglo 21” (p.70). El Secretario General fracasa en promover tal visión en este informe. 

II. Sección sobre Desarrollo

El Informe identifica varias áreas prioritarias de acción, incluyendo: 

B. Estrategias nacionales

Aplaudimos la inclusión de igualdad de género por parte del Secretario General como la primera de siete CLUSTERS críticos en las estrategias nacionales, así como el respaldo otorgado a las prioridades estratégicas identificadas por el Grupo de Trabajo del Proyecto del Milenio sobre Educación e Igualdad de Género (par. 40 y 5(j) en documento adjunto). En una declaración realizada en Beijing+10 (28 de febrero al 11 de marzo de 2005) el secretario general destacó las siete prioridades estratégicas y afirmó la importancia crítica de tomar acciones enfocadas hacia: a) aumentar los esfuerzos para combatir la violencia contra niñas y mujeres; b) garantizar la salud y derechos sexuales y reproductivos; c) garantizar los derechos de mujeres y niñas a la propiedad, la tierra y la herencia; d) eliminar la desigualdad de género en el empleo, tal como la eliminación de las brechas en las remuneraciones; e) incrementar el número de mujeres en los gobiernos locales y nacionales; f) invertir en la infraestructura necesaria para reducir las cargas horarias de mujeres y niñas, a fin de que, por ejemplo, se reduzca drásticamente la cantidad de tiempo que las mujeres invierten en conseguir combustible, agua, y otras necesidades básicas, y g) ampliar el acceso de las niñas a la educación, secundaria tanto como primaria. Estas prioridades estratégicas son un subconjunto de prioridades delineadas en acuerdos internacionales previos, incluyendo la Plataforma para la Acción de Beijing, el Programa de Acción de Cairo, así como el Plan de Implementación de Johannesburgo. No son exhaustivas, pero son lo mínimo necesario para el logro de la meta de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres. 

Nos complace que estas prioridades sean reconocidas en los parágrafos 40 y (5j). Apoyamos la referencia al incremento de que se complete la educación primaria en vez del acceso a la escuela primaria por parte de las niñas. También es bienvenida la referencia al aumento del ingreso de las niñas a la educación secundaria. Esto es un importante avance más allá de los objetivos e indicadores limitados del ODM 3. Sin embargo, el informe del Secretario General omite varios elementos claves de estas recomendaciones mínimas, tal como la referencia a “Invertir en la infraestructura necesaria para reducir las cargas horarias, a fin de que, por ejemplo, la cantidad de tiempo que las mujeres invierten en reunir combustible, agua, y otras necesidades básicas sea drásticamente reducida”, la cual fue eliminada por completo. Asimismo, estamos complacidas de que el parágrafo 40 incluya una referencia al acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva, pero el concepto de derecho a la salud sexual y reproductiva está totalmente diluido. De forma similar, debería asegurarse el acceso de mujeres y niñas a la tenencia de tierras, pero se han omitido sus derechos a heredar tierras.

Ya que estas prioridades son también interdependientes y se refuerzan mutuamente, la consideración de algunas y la exclusión de otras será insuficiente para lograr el objetivo de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres, así como cualquiera de los ODMs. A la vez que elogiamos el esfuerzo realizado para vincular acciones con objetivos específicos en el tiempo en todo el informe, existe una falla para establecer mojones y calendarios con acciones relacionadas con la igualdad de género. 

Apoyamos el aval del Informe a la eliminación de las tarifas pagadas por los usuarios a fin de asegurar el acceso universal a los servicios de salud esenciales así como el acceso a la educación primaria (para 44, 45 y 52). Las tarifas pagadas por los usuarios son una barrera para alcanzar el acceso universal a los servicios de salud y educación y han aumentado las desigualdades de género al forzar a los hogares a elegir entre un hijo o una hija para que vayan a la escuela o reciban cuidados de salud, y profundizó desigualdades en las comunidades y países. El fracaso para brindar educación básica gratuita y servicios de salud en muchos países de bajos ingresos significa que las oportunidades económicas asociadas con la buena salud y la alfabetización están confinadas a unos pocos. 

El Informe se refiere brevemente a la participación de la sociedad civil. Hoy por hoy la sociedad civil se encuentra en una coyuntura crítica en su relacionamiento con las Naciones Unidas. Mientras que las Naciones Unidas continúan siendo la organización más hospitalaria para las instituciones de gobernabilidad global, sus modalidades y mecanismos de participación tienen que ser mejorados a fin de asegurar un compromiso más significativo y un impacto sostenido sobre los diálogos políticos globales, que son críticos para que se produzcan resultados exitosos en los procesos de las Naciones Unidas y su sistema. El Informe enfatiza que “las organizaciones de la sociedad civil tienen un papel decisivo que desempeñar en la tarea de dar impulso a este proceso de implementación para hacer de “la pobreza algo del pasado”. (para38). Junto con el desarrollo de un mecanismo concreto para el seguimiento de esta recomendación, los gobiernos deberían considerar el Informe Cardoso y las críticas de la sociedad civil, y acordar un proceso concreto para mejorar el acceso y la participación de la sociedad civil en las Naciones Unidas y sus agencias. 

A pesar de algunos aspectos positivos en esta sub-sección, el Informe promueve “políticas económicas dinámicas, orientadas al desarrollo” (para 37) en vez de la necesidad de un marco basado en los derechos humanos que sería necesario para que las políticas económicas estén enfocadas en la gente, y sean social y ambientalmente justas. Los esfuerzos para alcanzar los ODMs, la Plataforma para la Acción de Beijing y otros compromisos, tendrían que desafiar el modelo económico global dominante que sigue perpetuando la pobreza, la desigualdad, la degradación ambiental y las violaciones a los derechos humanos. La dirección que el Informe del Secretario General toma a este respecto es a la vez inconsistente y problemático. 

C. Haciendo funcionar el objetivo 8: comercio y financiación para el desarrollo

En el proceso de Financiación para el Desarrollo, los temas críticos de movilización doméstica y recursos internacionales, comercio, asistencia y cooperación internacionales, deuda externa, gobernabilidad global y otros temas sistémicos, fueron abordados como componentes necesarios para crear condiciones económicas y sociales propicias para promover los compromisos y objetivos de desarrollo. Mientras que la mayoría de la sociedad civil quedó profundamente decepcionada con los resultados específicos en estas áreas temáticas en el Consenso de Monterrey, estamos de acuerdo en que todos estos temas son críticos para abordar problemas macroeconómicos y de recursos, y para avanzar en la obtención de soluciones. 

Sin embargo, desde el Consenso de Monterrey, tal como se evidencia tanto en el Informe de Sachs como en el del Secretario General, el foco se ha corrido desde un enfoque abarcativo hacia el foco sobre asistencia e inversión (por ej. Movilización de recursos financieros) sobre comercio, deuda, gobernabilidad y otros temas sistémicos (por ej. Reforma estructural). Esto crea condiciones donde la asistencia del gobierno y la inversión del sector privado se convierten en los principales medios para lograr los objetivos de desarrollo, a la vez que permanecen sin tocar las barreras estructurales y sistémicas que debilitan el control de los países en vías de desarrollo y en transición para determinar su propio desarrollo. 

En el Informe del Secretario General, hay seis parágrafos sobre Asistencia, mientras que solo existen dos sobre Comercio y uno sobre Deuda. Si bien nosotras apoyamos el llamado a que los países desarrollados “establezcan calendarios a fin de obtener el objetivo del 0.7% del ingreso bruto interno destinado a la Asistencia Oficial al Desarrollo para el año 2015,” y estamos complacidas de que muchos países se hayan comprometido a un calendario específico, encontramos preocupante el marcado énfasis sobre asistencia, como pieza macroeconómica central para alcanzar los ODMs y otros compromisos globales. 

Al referirse al tema de la deuda externa, el Informe no reconoce adecuadamente la importancia de las cargas de la deuda como barreras significativas para la implementación de los compromisos de los gobiernos. Ha sido bien documentado que el cumplimiento de la deuda continúa drenando los sectores públicos, en los países de economías emergentes y en los países de medianos ingresos, de los recursos necesarios para cumplir con la Plataforma para la Acción de Beijing, los ODMs, y otros compromisos. En el párrafo sobre deuda, el Informe recomienda “Para poder avanzar deberíamos redefinir la sostenibilidad de la deuda como el nivel de la deuda que permite a un país lograr los objetivos de desarrollo del Milenio y llegar a 2015 sin que aumente la relación de endeudamiento.”(para 54). Ya que la asistencia y otros flujos que entran a los países endeudados son minúsculos comparados con los flujos que salen para pagar la deuda, el hacer un llamado para que no se aumente la relación de endeudamiento no aborda adecuadamente este problema, ni conduce a una disminución en la relación de endeudamiento. Asimismo, el enfocarse estrictamente en el contexto de la obtención de los ODMs es demasiado limitante, ya que el alcanzar otros compromisos internacionales e implementar estrategias nacionales de desarrollo debe ser también la base para abordar el tema de la deuda. Más aún, si bien el llamar a la cancelación de la deuda para los países pobres altamente endeudados es positivo, el discurso se ha trasladado desde un foco sobre cancelación y reducción hacia “sustentabilidad” y no reconoce la ilegitimidad de la deuda en muchos países emergentes. La sociedad civil ha estado luchando por largo tiempo por la cancelación de todas las deudas ilegítimas. 

En relación al comercio, entre las recomendaciones más importantes del Informe del Secretario General se encuentra que “la Ronda de Doha (OMC) de negociaciones comerciales multilaterales debería cumplir su promesa de desarrollo y terminar en 2006 a más tardar.”(para 55). Las mujeres continúan argumentando que la ronda de “desarrollo” de Doha que presiona  a los gobiernos para seguir liberalizando y privatizando los recursos naturales y los servicios públicos, y reducir las tarifas sobre los productos industriales, entre otras muchas cosas, es en realidad perjudicial para el desarrollo. Más aún, los modelos y las políticas de comercio justo son contrarios a la liberalización, que constituye la naturaleza de la política de la OMC, la cual debe entonces ser rechazada al buscar impulsar la implementación de la Plataforma para la Acción de Beijing, los ODMs y otros compromisos. 
D. Asegurar la sustentabilidad ambiental

El Informe toma un enfoque incompleto de la sustentabilidad ambiental al abordar solamente un puñado de temas ambientales ( desertificación, biodiversidad, cambio climático). Un modelo abarcativo de sustentabilidad reconoce las conexiones esenciales entre un planeta saludable, justicia económica y social, paz, derechos humanos, e igualdad de género. Si bien el Informe reconoce que un medio ambiente sano es necesario para erradicar la pobreza (par57), al abordar las soluciones globales para la sustentabilidad, mira solo medidas puramente ambientales. El Informe no vincula un paradigma macroeconómico que privilegia al libre comercio por sobre la protección al medio ambiente, el trabajo, y los derechos humanos, y los desafíos del desarrollo sustentable. Si bien el Informa llama a los países a realizar “cambios estructurales requeridos para la sustentabilidad ambiental” (para57), ignora completamente las estructuras que necesitan ser cambiadas, particularmente las estructuras macroeconómicas que contribuyen a la degradación ambiental y el agotamiento de recursos. 

Recomendaciones Preliminares 

Recomendaciones sobre Igualdad de Género y Empoderamiento de las Mujeres

1. Garantizar los derechos de mujeres y niñas a la propiedad, la tierra y la herencia;

· Los gobiernos deben priorizar reformas legales que den a las mujeres derechos de propiedad y herencia, que contengan mecanismos efectivos para su aplicación. Las reformas agrarias, los esquemas de reubicación, y otras intervenciones deben incorporar provisiones específicas que brinden a las mujeres iguales derechos a la tierra, protejan y brinden información que salvaguarde sus intereses, y prevengan su exclusión del acceso a y el uso de la tierra. 

2. Eliminar la desigualdad de género en el empleo, tal como la eliminación de brechas en las remuneraciones; 

· Las leyes nacionales y su aplicación deben asegurar la protección contra la discriminación en el empleo, las condiciones de trabajo peligrosas, la violencia, el acoso sexual y la explotación. 

· Los gobiernos deberían realizar evaluaciones sobre los impactos de la inversión extranjera directa sobre el desarrollo específico de género, incluyendo los impactos sobre el empleo, ingresos, condiciones laborales y trabajo no pago. 

· Desarrollar e implementar medidas para crear condiciones de equidad en cuanto a compartir las responsabilidades de bienestar familiar y la toma de decisión en el hogar, como un paso imperativo hacia la igualdad de género en el trabajo productivo y otras áreas. 

3. Aumentar el número de mujeres en los gobiernos nacionales y locales; 

· Adoptar medidas especiales temporarias, incluyendo el sistema de cuotas.

· Rever las leyes del sistema electoral y las políticas que discriminan a las mujeres

· Revisar el impacto diferencial de los sistemas electorales sobre la representación política de las mujeres en los cuerpos electos y considerar, donde sea apropiado, el ajuste o reforma de esos sistemas; (Plataforma para la Acción de Beijing, parag190,d)

· Revisar los sistemas de financiamiento de campañas que favorezcan la participación de las mujeres

· Brindar capacitación en liderazgo a las mujeres candidatas. 

4. Invertir en la infraestructura necesaria para reducir las cargas horarias de mujeres y niñas, a fin de que, por ejemplo, la cantidad de tiempo que las mujeres invierten en la recolección de combustible, agua, y otras necesidades básicas, sea reducida de manera drástica. 

· Los gastos públicos deben tener como uno de sus objetivos asegurar el acceso de las mujeres a los servicios de salud, educación, vivienda adecuada, saneamiento, y a los recursos naturales tales como agua, tierra y alimentos. 

Recomendaciones sobre Temas Macro-Económicos

Comercio


Los gobiernos deben realizar revisiones de género y evaluaciones de impacto de los acuerdos de comercio bilaterales, regionales e internacionales a fin de identificar los prejuicios de género en los niveles de remuneración, seguridad laboral, estándares laborales, cargas del trabajo no remunerado y acceso a los recursos productivos y naturales. 


El ECOSOC debería comisionar una revisión abarcartiva del actual proceso de liberalización del comercio, expansión de comercio e intensificación del comercio y sus utilidades y eficacia para el desarrollo, con perspectiva social y de género, prestando particular atención a las preocupaciones de la gente pobre y de las mujeres.


Asegurar que las normas del comercio sean dedicadas a la erradicación de la pobreza y estén vinculadas por los acuerdos internacionales existentes que promueven y protegen los derechos humanos, el medio ambiente y la dignidad de la vida. 

Deuda


Asegurar la cancelación incondicional de todas las deudas ilegítimas, tales como las que no pueden pagarse sin causar daños a personas y comunidades, aquellas en las que se incurrió por corrupción y fraude y aquellas generadas por tasas de interés exorbitantes. Todo análisis de “sustentabilidad de la deuda” debe incluir una auditoría de la legitimidad o ilegitimidad de todas las deudas anteriores. 


Establecer un proceso de arbitraje independiente y transparente para la cancelación de la deuda, y un mecanismo ético de pedido y otorgamiento de préstamos a fin de prevenir que se vuelva a incurrir en crisis generadas por la deuda. 


Eliminar los condicionamientos impuestos a los nuevos préstamos y al alivio de la deuda. 

Asistencia


Los países donantes deberían comprometerse a un cronograma para alcanzar el objetivo acordado del 0,7% del Ingreso Bruto Interno para la Asistencia Oficial al Desarrollo para el 2015.


Los países donantes deberían incrementar la flexibilidad de la disponibilidad de recursos y eliminar el condicionamiento que conlleva la asistencia al desarrollo, particularmente cuando los condicionamientos implican una reestructuración económica adicional. 


Los países receptores deberían asegurar que una cantidad necesaria de la asistencia recibida, acordada en consulta con los grupos de mujeres, sea destinada a la implementación de los compromisos relacionados con el logro de la igualdad de género, incluyendo la Plataforma para la Acción de Beijing, el Programa de Acción de Cairo, y la Agenda 21. 
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